
Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00206 
Demandante: DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA 
Demandado: JORGE FREDDY LOPEZ SALVADOR 

Decisión: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. – 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Diecinueve (19) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 

Visto informe secretarial que antecede, ingresa el Proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía No. 2023-00206, continuación, con solicitud realizada por la parte 

demandante, en el que solicita librar mandamiento de pago en contra de JORGE 

FREDDY LOPEZ SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.206.882, por concepto de 

sentencia base de la ejecución dictada el 01/03/2021, con fundamento en el 

artículo 306 del C.G.P. 

 

Revisada la solicitud presentada, verificado los requisitos de los artículos 82 y 422 del 

C.G.P. se encuentra que la demanda reúne los requisitos legales, en consecuencia 

y con fundamento en los artículos 430 y 431 del mismo código; el Despacho:  

 

DISPONE: 

 

LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor DIEGO ALEXANDER ALVEZ 

GARCIA identificado con la C.C. 1’121.204.502 en contra de JORGE FREDDY LOPEZ 

SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.206.882, por el siguiente concepto: 

 

 

1. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($1’250.000.00), 

de acuerdo con lo ordenado en sentencia del 01/03/2021. 

 
2. Por la suma de TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS PESOS M.L. ($300.200.00) por 

concepto de costas y agencias en derecho. 

 

3. RECONOCESE personería adjetiva para actuar dentro del presente proceso 

ejecutivo como parte demandante al señor DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA 

identificado con la C.C. 1’121.204.502. 

 

4. Notifíquese a la parte demandada por estado de conformidad a lo establecido en 

el Art. 306 C.G.P. 

 

5. Adelántese la presente ejecución mediante trámite de mínima Cuantía. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 

 
 

 



Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00206 
Demandante: DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA 
Demandado: JORGE FREDDY LOPEZ SALVADOR 

Decisión: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. – 

 

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 20 de marzo de 2024. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 20. – 

 
 

 

 

 

 

 
 


